
  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el presente 

proceso lleva más de dos años sin impulso procesal alguno; además, no cuenta 

con solicitudes pendientes por resolver o cargas atribuibles al despacho y existe 

embargo de remanentes vigente. 

 

Pasa el expediente a despacho de la señora juez, quien en su oportunidad 

resolverá lo pertinente. 

 

Armenia Q., 12 de diciembre de 2023. 

 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ 

 SECRETARIA 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 630014003006-201500709-001 

 

De acuerdo con el numeral 2 literal b)., del artículo 317 del Código General del 

Proceso, el desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas; b) Si el 

proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 

dos (2) años, es decir que cumplido el termino anterior el juez de oficio o a 

petición de parte declarará desistida tácitamente la actuación. 

 

En consecuencia, se observa que el auto del 9 de julio de 2019, corresponde a 

la última actuación del presente proceso (Archivo 02 folio 40); por lo tanto, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO (Art. 317 del C. G. del P.). 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el asunto; por intermedio del Centro de Servicios Judiciales líbrense las 

comunicaciones al pagador de la POLICÍA NACIONAL y  a los despachos 
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judiciales donde surtió efectos el embargo de remanentes a favor del presente 

asunto, esto es, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL dentro del proceso 

radicado al 6300140030052015-0093600 instaurado por BLANCA MIREYA 

RAMÍREZ MARTÍNEZ, en contra de JHON ALEXANDER GÓMEZ LOZANO y 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA CALDAS 

dentro del proceso radicado al 2016-00535 tramitado por YULIA VIVIANA 

CICERON NUÑEZ, en contra del común demandado, con la advertencia de 

que las medidas cautelares continúan vigentes por remanentes para el proceso 

ejecutivo radicado al 6300140030082016-0004500 instaurado por RUBEN 

DARÍO ARBELAEZ SEGURA, en contra del común demandado JHON 

ALEXANDER GÓMEZ LOZANO, que se tramita en el JUZGADO OCTAVO 

CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE ARMENIA.  

 

TERCERO: Se ordena el desglose de los documentos base del recaudo 

ejecutivo una vez la parte interesada efectúe el pago de las expensas 

necesarias; igualmente, se previene a la parte demandante que sólo podrá 

formularse nuevamente la demanda, transcurridos seis (6) meses desde la 

ejecutoria de esta providencia (Numeral 2º, literal f) del Art. 317 Ley 1564/2012). 

 

CUARTO: Hecho lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

(Estado No. 193 del 13 de diciembre de 2023) 
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